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Nº expediente: 001-061726 
Fecha de la solicitud: 19 de octubre de 2021.  
Solicitante:  

 
Asunto solicitud: Solicitud de información sobre la fundación FIIAPP 

 
ASUNTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Nº EXPEDIENTE 001-061726 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - Con fecha 18 de octubre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de 
Información y Transparencia - Inspección General de Servicios, del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 

, número de expediente 001-061726. 
 
SEGUNDO. - Con fecha 19 de octubre de 2021 fue recibida la mencionada 
solicitud en la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas F.S.P. (en adelante, FIIAPP) para su tramitación. 
 
TERCERO. - Con fecha 20 de octubre, la FIIAPP solicitó ampliación del plazo de 
respuesta concedido de conformidad con el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, lo 
que fue aprobado. 
 
CUARTO. - Se transcribe a continuación la información solicitada: 
 
De acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, solicito la siguiente información relativa a la auditoría de 
cuentas de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas (FIIAPP), que depende del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación: 
 
1 Copia del Informe Complementario de la Auditoría de IGAE para 2018, en todos los 
temas referentes a la contratación pública de FIIAPP. 
2 Copia del Informe Complementario de la Auditoría de IGAE para 2019”, en todos los 
temas referentes a la contratación pública de FIIAPP. 
3 Copia del Informe Complementario de la Auditoría de IGAE para 2020”, en todos los 
temas referentes a la contratación pública de FIIAPP. 
 
En caso de que estos documentos incluyan algún tipo de información personal protegida por la 
Ley de Protección de Datos, solicito que la documentación se me faciliten de forma 
anonimizada, pues el interés del solicitante se centra en los aspectos relativos a la 
contratación pública de la Fundación FIIAPP, en toda su extensión: valoración, análisis de 
expedientes auditados, conclusiones, medidas correctoras, etc. 
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QUINTO. – Que a fecha de hoy FIIAPP no ha recibido informe complementario 
referido a los ejercicios 2019 y 2020. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. - El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, Ley 
19/2013), establece el Derecho de acceso a la información pública por parte de 
todas las personas en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 
Constitución Española. 
 
SEGUNDO. - El artículo 2 de la Ley 19/2013 en el que se define el ámbito 
subjetivo de aplicación de las obligaciones de transparencia de la actividad 
pública incluye, entre otros, a las Fundaciones del Sector Público. 
 
TERCERO. - Los artículos 12 a 22 de la Ley 19/2013 establecen el procedimiento 
para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
 
CUARTO. - El artículo 14 de la Ley 19/2013 establece los límites de acceso a la 
información pública, indicando en su apartado 1, letra g) que el derecho de 
acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio 
para las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control. 
 
QUINTO. - El artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013 señala que se inadmitirán a 
trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes que se refieran a 
información que esté en curso de elaboración o de publicación en general. 
 
 
En base a lo anterior 
 

RESUELVE 
 
 
UNICO: Una vez analizada la solicitud y a la vista de lo establecido en el artículo 
14.1.g) de la Ley 19/2012, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas F.S.P resuelve denegar la 
solicitud de acceso de referencia, dado que el Informe Complementario de la 
Auditoría de IGAE para 2018 solicitado es un informe intermedio, no definitivo, 
emitido en el marco de una auditoría cuyos resultados ya han sido publicados y 
se encuentran a disposición del público en general. El acceso podría suponer un 
perjuicio para las funciones administrativas de control de la organización.  
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano que corresponda 
del orden jurisdiccional contencioso administrativo (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 
un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 
 
  
  
  
  

Anna Terrón Cusí 
Directora 

  
  
 




